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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2006-00461-00. 

 
El DESPACHO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO de esta latitud 
procura se brinde información en torno al estado actual de la presente 
tramitación, en orden a la prelación de embargos ordenada en su 
oportunidad.  
 
En ese sentido, a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES,  
remítase la infoliatura contentiva del presente asunto o permítase 
el acceso al señalado plenario digital, a la aludida Autoridad 
Jurisdiccional, en aras de concretar el cometido señalado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO DEL 7 DE MARZO DE 2023.   
SECRETARÍA. 
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